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RESOLUCION Mo.85-2-3-1- 01534 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señór 
Superintendente de añías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

el 11 de junio de 1935 se ha otergado ante el Mota- QUE 
río Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil abogado Marcos Díaz 
Cas uste, la escritura pública de constitución símitinos de 
"ULISES S.A."; 

QUE el doctor Ernesto Vernaza Trujillo ha selicitado la 
aprobación de la indicada escritura lica, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copías certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de la Construcción de Guayaquil, signado con el Mo. 
R-J-959 del 10 de julio de 1985; a : 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-385-851 del 22 de julih de 1985, ha enítido inferme favo- 
rable para la continuación del trímite, una vez que considera 
e se ha dado cumplimiento as los requisitos legales respoc- 
vos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y> 

RESUELVE p 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución siímultines 
de "ULISES S.A.” con domícilio en Guayaquíl, con un cspi- 
tal social de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas 
acciones de un mil sucres «cada una, de conformi con los 
tóraiaos constantes de la referida "escritura pública." : 

ARTIC SEGUNBO.- Disponer que el Notario Vigésimo - 
Primero dél Cantón Guayaquil tome nota al margen de la 
matriz de la escritura “pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Résciución y siente razón de esta auotación. 

ARTICULO TERCERO.- Dispomer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantún Guayaquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales", la indicada escritura lica junto con la 
presente Resolución y cumpla con las prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro( 

..



' 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— Ls , 

UL ? e 

Foja 2 de 2 
Resoluckñn No.85-2-1-1- 01534 
Compañía: "ULISES S.A.” 

ARTICULO CUARTO.- Disponer me un extracto de la in- 

dicada escritura pública, se publ por una vez, en uno 
de los diarios de mayor ¿arculición en en Guayaquil. Un ojen- 

pilar de la publicación deberá entregarse a este De o. 

CUMPLIDO, vuslya el expediente. 

COMUNIQUESE.> Dada , firmada en la Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, a 

24 JUL. 1989      

— Xavier Anador Rendón 
INTENDENTE DB COMPAÑÍAS 

OAM. 1bd. 
BL.AGSD 

Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 13.411 a 13.415, Número 967 del Regíatro 

Mercantil, Rubro de Industriales y anocteda bajo el número $ 

del Repertorio.-  —Gusyaquil, seis de Agosto de mil novép 

ochenta 1 cinco. El Registrador Mercán ld. 
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